
 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

La  anterior  providencia  se  notifica  por  estado  electrónico  No.48,  el  día
17/08/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de
la  Rama  Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ley bajo la cual se 
tramita el proceso

Ley 1437 de 2011

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Expediente: 23 001 33 33 005 2019-00029
Demandante: María Auxiliadora Tafur Coronado

Demandado: Nación – Ministerio de Educación -FNPSM

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente, se

RESUELVE:

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
la parte demandante contra la  sentencia de fecha treinta (30) de junio  de dos mil
veintidós (2022) que negó las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: En firme este proveído remítase el expediente al Tribunal Administrativo
de Córdoba para que se surta la alzada.

TERCERO: Las  comunicaciones  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,
contestaciones y demás, con ocasión a la presente decisión judicial, se recibirán en la
siguiente cuenta de correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
(Firmado electrónicamente) 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 
Jueza

Firmado Por:



Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 235445a50cd07b52d430c06b17857cdb6d60ffd63892fb895ca67c9cb02c1c57

Documento generado en 16/08/2022 04:06:03 PM
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 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

La  anterior  providencia  se  notifica  por  estado  electrónico  No.48,  el  día
17/08/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de
la  Rama  Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ley bajo la cual se 
tramita el proceso

Ley 1437 de 2011

Medio de Control: Acción Popular
Expediente: 23 001 33 33 005 2019-00127
Demandante: Aulio De Jesús Cabarcas Sarmiento y otros.

Demandado: Municipio de Planeta Rica y Corporación 
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y
del San Jorge –CVS-.

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente, se

RESUELVE:

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
el Municipio de Planeta Rica contra la sentencia de fecha veintidós (22) de junio de
dos mil veintidós (2022) que concedieron las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: En firme este proveído remítase el expediente al Tribunal Administrativo
de Córdoba para que se surta la alzada.

TERCERO: Las  comunicaciones  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,
contestaciones y demás, con ocasión a la presente decisión judicial, se recibirán en la
siguiente cuenta de correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
(Firmado electrónicamente) 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 
Jueza



Firmado Por:

Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

La  anterior  providencia  se  notifica  por  estado  electrónico  No.48,  el  día
17/08/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de
la  Rama  Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ley bajo la cual se 
tramita el proceso

Ley 1437 de 2011

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23 001 33 33 005 2019-00235
Demandante: Mauricio Burgos Altamiranda

Demandado: Municipio de Santa Cruz de Lorica

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente, se

RESUELVE:

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
la parte demandante contra la sentencia de fecha veintidós (22) de junio de dos mil
veintidós (2022) que negó las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: En firme este proveído remítase el expediente al Tribunal Administrativo
de Córdoba para que se surta la alzada.

TERCERO: Las  comunicaciones  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,
contestaciones y demás, con ocasión a la presente decisión judicial, se recibirán en la
siguiente cuenta de correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
(Firmado electrónicamente) 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 
Jueza

Firmado Por:



Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

La  anterior  providencia  se  notifica  por  estado  electrónico  No.48,  el  día
17/08/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de
la  Rama  Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ley bajo la cual se 
tramita el proceso

Ley 1437 de 2011

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23 001 33 33 005 2019-00237
Demandante: Nerger Pitalua Correa

Demandado: Municipio de Santa Cruz de Lorica

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente, se

RESUELVE:

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
la parte demandante contra la sentencia de fecha veintidós (22) de junio de dos mil
veintidós (2022) que negó las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: En firme este proveído remítase el expediente al Tribunal Administrativo
de Córdoba para que se surta la alzada.

TERCERO: Las  comunicaciones  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,
contestaciones y demás, con ocasión a la presente decisión judicial, se recibirán en la
siguiente cuenta de correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
(Firmado electrónicamente) 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 
Jueza

Firmado Por:



Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e98ead51024ed7b4001bd9f4edecb883449ce6e7c16567335586955f08d57652
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 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

La  anterior  providencia  se  notifica  por  estado  electrónico  No.48,  el  día
17/08/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de
la  Rama  Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ley bajo la cual se 
tramita el proceso

Ley 1437 de 2011

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23 001 33 33 005 2019-00239
Demandante: Viky Carolina Burgos Fuentes

Demandado: Municipio de Santa Cruz de Lorica

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente, se

RESUELVE:

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
la parte demandante contra la sentencia de fecha veintidós (22) de junio de dos mil
veintidós (2022) que negó las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: En firme este proveído remítase el expediente al Tribunal Administrativo
de Córdoba para que se surta la alzada.

TERCERO: Las  comunicaciones  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,
contestaciones y demás, con ocasión a la presente decisión judicial, se recibirán en la
siguiente cuenta de correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
(Firmado electrónicamente) 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 
Jueza

Firmado Por:



Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

La  anterior  providencia  se  notifica  por  estado  electrónico  No.48,  el  día
17/08/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de
la  Rama  Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ley bajo la cual se 
tramita el proceso

Ley 1437 de 2011

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23 001 33 33 005 2019-00253
Demandante: Gustavo Enrique Soto Carrascal.

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio (Fomag)

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente, se

RESUELVE:

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
la parte demandante contra la sentencia de fecha veintidós (22) de junio de dos mil
veintidós (2022) que negó las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: En firme este proveído remítase el expediente al Tribunal Administrativo
de Córdoba para que se surta la alzada.

TERCERO: Las  comunicaciones  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,
contestaciones y demás, con ocasión a la presente decisión judicial, se recibirán en la
siguiente cuenta de correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
(Firmado electrónicamente) 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 
Jueza



Firmado Por:

Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

La  anterior  providencia  se  notifica  por  estado  electrónico  No.48,  el  día
17/08/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de
la  Rama  Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ley bajo la cual se 
tramita el proceso

Ley 1437 de 2011

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23 001 33 33 005 2019-00294
Demandante: Iván De Jesús Cárdenas Chimá.

Demandado: ESE Hospital San Juan De Sahagún

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente, se

RESUELVE:

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
la parte demandante contra la sentencia de fecha veintidós (22) de junio de dos mil
veintidós (2022) que negó las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: En firme este proveído remítase el expediente al Tribunal Administrativo
de Córdoba para que se surta la alzada.

TERCERO: Las  comunicaciones  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,
contestaciones y demás, con ocasión a la presente decisión judicial, se recibirán en la
siguiente cuenta de correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
(Firmado electrónicamente) 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 
Jueza

Firmado Por:



Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

La  anterior  providencia  se  notifica  por  estado  electrónico  No.48,  el  día
17/08/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de
la  Rama  Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ley bajo la cual se 
tramita el proceso

Ley 1437 de 2011

Medio de Control: Reparación directa.
Expediente: 23 001 33 33 005 2019-00392
Demandante: Petrona Del Carmen Rangel Jiménez y 

otros.
Demandado: Departamento de Córdoba.

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente, se

RESUELVE:

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
la parte demandada contra la sentencia de fecha veintidós (22) de junio de dos mil
veintidós (2022) que concedió parcialmente las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: En firme este proveído remítase el expediente al Tribunal Administrativo
de Córdoba para que se surta la alzada.

TERCERO: Las  comunicaciones  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,
contestaciones y demás, con ocasión a la presente decisión judicial, se recibirán en la
siguiente cuenta de correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
(Firmado electrónicamente) 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 
Jueza

Firmado Por:



Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

La  anterior  providencia  se  notifica  por  estado  electrónico  No.48,  el  día
17/08/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de
la  Rama  Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ley bajo la cual se 
tramita el proceso

Ley 1437 de 2011

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23 001 33 33 005 2019-00450
Demandante: Duberney García Sabogal.

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional –
Ejército Nacional

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente, se

RESUELVE:

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
la parte demandada contra la sentencia de fecha veintidós (22) de junio de dos mil
veintidós (2022) que concedió parcialmente las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: En firme este proveído remítase el expediente al Tribunal Administrativo
de Córdoba para que se surta la alzada.

TERCERO: Las  comunicaciones  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,
contestaciones y demás, con ocasión a la presente decisión judicial, se recibirán en la
siguiente cuenta de correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
(Firmado electrónicamente) 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 
Jueza



Firmado Por:

Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

La  anterior  providencia  se  notifica  por  estado  electrónico  No.48,  el  día
17/08/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de
la  Rama  Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ley bajo la cual se 
tramita el proceso

Ley 1437 de 2011

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23 001 33 33 005 2019-00471
Demandante: Lourdes del Socorro Salgado Martínez

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de 
la Protección Social –UGPP-

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente, se

RESUELVE:

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
la parte demandante contra la sentencia de fecha veintidós (22) de junio de dos mil
veintidós (2022) que negó las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: En firme este proveído remítase el expediente al Tribunal Administrativo
de Córdoba para que se surta la alzada.

TERCERO: Las  comunicaciones  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,
contestaciones y demás, con ocasión a la presente decisión judicial, se recibirán en la
siguiente cuenta de correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
(Firmado electrónicamente) 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 
Jueza



Firmado Por:

Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

La  anterior  providencia  se  notifica  por  estado  electrónico  No.48,  el  día
17/08/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de
la  Rama  Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ley bajo la cual se 
tramita el proceso

Ley 1437 de 2011

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23 001 33 33 005 2019-00473
Demandante: Emiro Herrera Causada

Demandado: Departamento de Córdoba – Asamblea 
Departamental

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente, se

RESUELVE:

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
la parte demandante contra la sentencia de fecha veintidós (22) de junio de dos mil
veintidós (2022) que negó las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: En firme este proveído remítase el expediente al Tribunal Administrativo
de Córdoba para que se surta la alzada.

TERCERO: Las  comunicaciones  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,
contestaciones y demás, con ocasión a la presente decisión judicial, se recibirán en la
siguiente cuenta de correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
(Firmado electrónicamente) 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 
Jueza



Firmado Por:

Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4eb0555bd151a90c9007b9e6ed197f47dcc2b524d70fda4ec4d101b8d20b674e

Documento generado en 16/08/2022 04:06:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

La  anterior  providencia  se  notifica  por  estado  electrónico  No.48,  el  día
17/08/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de
la  Rama  Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ley bajo la cual se 
tramita el proceso

Ley 1437 de 2011

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23 001 33 33 005 2019-00483
Demandante: Olinda del Rosario Herrera Ricardo

Demandado: Departamento de Córdoba – Asamblea 
Departamental

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente, se

RESUELVE:

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
la parte demandante contra la sentencia de fecha veintidós (22) de junio de dos mil
veintidós (2022) que negó las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: En firme este proveído remítase el expediente al Tribunal Administrativo
de Córdoba para que se surta la alzada.

TERCERO: Las  comunicaciones  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,
contestaciones y demás, con ocasión a la presente decisión judicial, se recibirán en la
siguiente cuenta de correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
(Firmado electrónicamente) 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 
Jueza



Firmado Por:

Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

La  anterior  providencia  se  notifica  por  estado  electrónico  No.48,  el  día
17/08/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de
la  Rama  Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ley bajo la cual se 
tramita el proceso

Ley 1437 de 2011

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23 001 33 33 005 2019-00489
Demandante: Remberto Andrés Pinedo Páez

Demandado: Municipio de Santa Cruz De Lorica

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente, se

RESUELVE:

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
la parte demandante contra la sentencia de fecha veintidós (22) de junio de dos mil
veintidós (2022) que negó las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: En firme este proveído remítase el expediente al Tribunal Administrativo
de Córdoba para que se surta la alzada.

TERCERO: Las  comunicaciones  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,
contestaciones y demás, con ocasión a la presente decisión judicial, se recibirán en la
siguiente cuenta de correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
(Firmado electrónicamente) 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 
Jueza

Firmado Por:



Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005
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 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

La  anterior  providencia  se  notifica  por  estado  electrónico  No.48,  el  día
17/08/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de
la  Rama  Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ley bajo la cual se 
tramita el proceso

Ley 1437 de 2011

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23 001 33 33 005 2020-00008
Demandante: Elsa Berenice Alean Martínez

Demandado: Departamento de Córdoba 

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente, se

RESUELVE:

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
la  parte  demandada contra  la  sentencia  de fecha treinta  (30)  de junio  de dos mil
veintidós (2022) que concedió parcialmente las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: En firme este proveído remítase el expediente al Tribunal Administrativo
de Córdoba para que se surta la alzada.

TERCERO: Las  comunicaciones  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,
contestaciones y demás, con ocasión a la presente decisión judicial, se recibirán en la
siguiente cuenta de correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
(Firmado electrónicamente) 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 
Jueza



Firmado Por:

Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

La  anterior  providencia  se  notifica  por  estado  electrónico  No.48,  el  día
17/08/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de
la  Rama  Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ley bajo la cual se 
tramita el proceso

Ley 1437 de 2011

Medio de Control: Reparación Directa
Expediente: 23 001 33 33 005 2020-00018
Demandante: José Vicente Sánchez Batista y Aidet Elena

Soto Romero
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Policía 

Nacional - Rama Judicial - Fiscalía General 
de la Nación

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente, se

RESUELVE:

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
la parte demandante contra la  sentencia de fecha treinta (30) de junio  de dos mil
veintidós (2022) que negó las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: En firme este proveído remítase el expediente al Tribunal Administrativo
de Córdoba para que se surta la alzada.

TERCERO: Las  comunicaciones  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,
contestaciones y demás, con ocasión a la presente decisión judicial, se recibirán en la
siguiente cuenta de correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
(Firmado electrónicamente) 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 
Jueza



Firmado Por:

Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

La  anterior  providencia  se  notifica  por  estado  electrónico  No.48,  el  día
17/08/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de
la  Rama  Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ley bajo la cual se 
tramita el proceso

Ley 1437 de 2011

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derech
Expediente: 23 001 33 33 005 2020-00034
Demandante: Gabriel Darío Vergara Mellado

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones  Parafiscales de
la Protección Social - UGPP

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente, se

RESUELVE:

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
la  parte  demandada contra  la  sentencia  de fecha treinta  (30)  de junio  de dos mil
veintidós (2022) que concedió las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: En firme este proveído remítase el expediente al Tribunal Administrativo
de Córdoba para que se surta la alzada.

TERCERO: Las  comunicaciones  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,
contestaciones y demás, con ocasión a la presente decisión judicial, se recibirán en la
siguiente cuenta de correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
(Firmado electrónicamente) 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 
Jueza



Firmado Por:

Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

La  anterior  providencia  se  notifica  por  estado  electrónico  No.48,  el  día
17/08/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de
la  Rama  Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ley bajo la cual se 
tramita el proceso

Ley 1437 de 2011

Medio de Control: Reparación Directa
Expediente: 23 001 33 33 005 2020-00043
Demandante: Oscar Luis Beleño Morelo y Otros

Demandado: Nación - Fiscalía General de la Nación

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente, se

RESUELVE:

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
la parte demandante contra la  sentencia de fecha treinta (30) de junio  de dos mil
veintidós (2022) que denegó las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: En firme este proveído remítase el expediente al Tribunal Administrativo
de Córdoba para que se surta la alzada.

TERCERO: Las  comunicaciones  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,
contestaciones y demás, con ocasión a la presente decisión judicial, se recibirán en la
siguiente cuenta de correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
(Firmado electrónicamente) 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 
Jueza

Firmado Por:



Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

La  anterior  providencia  se  notifica  por  estado  electrónico  No.48,  el  día
17/08/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de
la  Rama  Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ley bajo la cual se 
tramita el proceso

Ley 1437 de 2011

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23 001 33 33 005 2020-00151
Demandante: Jorge Luis Pérez Martínez

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de 
la  Protección Social –UGPP-

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente, se

RESUELVE:

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
la parte demandada contra la sentencia de fecha veintidós (22) de junio de dos mil
veintidós (2022) que concedió parcialmente las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: En firme este proveído remítase el expediente al Tribunal Administrativo
de Córdoba para que se surta la alzada.

TERCERO: Las  comunicaciones  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,
contestaciones y demás, con ocasión a la presente decisión judicial, se recibirán en la
siguiente cuenta de correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
(Firmado electrónicamente) 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 
Jueza



Firmado Por:

Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

La  anterior  providencia  se  notifica  por  estado  electrónico  No.48,  el  día
17/08/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de
la  Rama  Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ley bajo la cual se 
tramita el proceso

Ley 1437 de 2011

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23 001 33 33 005 2020-00216
Demandante: Manuela Herminia Cansino de Hernández

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente, se

RESUELVE:

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
la  parte  demandada contra  la  sentencia  de fecha treinta  (30)  de junio  de dos mil
veintidós (2022) que concedió las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: En firme este proveído remítase el expediente al Tribunal Administrativo
de Córdoba para que se surta la alzada.

TERCERO: Las  comunicaciones  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,
contestaciones y demás, con ocasión a la presente decisión judicial, se recibirán en la
siguiente cuenta de correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
(Firmado electrónicamente) 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 
Jueza



Firmado Por:

Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

La  anterior  providencia  se  notifica  por  estado  electrónico  No.48,  el  día
17/08/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de
la  Rama  Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ley bajo la cual se 
tramita el proceso

Ley 1437 de 2011

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23 001 33 33 005 2020-00217
Demandante: Luis Carlos Monroy Minota

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – 
Ejército  Nacional 

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente, se

RESUELVE:

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
la parte demandada contra la sentencia de fecha veintidós (22) de junio de dos mil
veintidós (2022) que concedió parcialmente las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: En firme este proveído remítase el expediente al Tribunal Administrativo
de Córdoba para que se surta la alzada.

TERCERO: Las  comunicaciones  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,
contestaciones y demás, con ocasión a la presente decisión judicial, se recibirán en la
siguiente cuenta de correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
(Firmado electrónicamente) 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 
Jueza



Firmado Por:

Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2208fba3022643fb082e636cf5ea4b298d87458efbfc7beed48db6399fca4266

Documento generado en 16/08/2022 04:06:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

La  anterior  providencia  se  notifica  por  estado  electrónico  No.48,  el  día
17/08/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de
la  Rama  Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ley bajo la cual se 
tramita el proceso

Ley 1437 de 2011

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23 001 33 33 005 2020-00244
Demandante: Guillermo Andrés Lastre Lastre

Demandado: Municipio de Montelíbano

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente, se

RESUELVE:

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
la parte demandante contra la sentencia de fecha veinticuatro (24) de junio de dos mil
veintidós (2022) que negó las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: En firme este proveído remítase el expediente al Tribunal Administrativo
de Córdoba para que se surta la alzada.

TERCERO: Las  comunicaciones  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,
contestaciones y demás, con ocasión a la presente decisión judicial, se recibirán en la
siguiente cuenta de correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
(Firmado electrónicamente) 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 
Jueza

Firmado Por:



Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

La  anterior  providencia  se  notifica  por  estado  electrónico  No.48,  el  día
17/08/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de
la  Rama  Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ley bajo la cual se 
tramita el proceso

Ley 1437 de 2011

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23 001 33 33 005 2020-00257
Demandante: Luisa Cristina López Mora.

Demandado: Departamento de Córdoba

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente, se

RESUELVE:

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
la parte demandante contra la sentencia de fecha veintidós (22) de junio de dos mil
veintidós (2022) que negó las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: En firme este proveído remítase el expediente al Tribunal Administrativo
de Córdoba para que se surta la alzada.

TERCERO: Las  comunicaciones  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,
contestaciones y demás, con ocasión a la presente decisión judicial, se recibirán en la
siguiente cuenta de correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
(Firmado electrónicamente) 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 
Jueza

Firmado Por:



Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

La  anterior  providencia  se  notifica  por  estado  electrónico  No.48,  el  día
17/08/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de
la  Rama  Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ley bajo la cual se 
tramita el proceso

Ley 1437 de 2011

Medio de Control: Controversias Contractuales
Expediente: 23 001 33 33 005 2020-00271
Demandante: MY Casa M&A Inmobiliaria SAS

Demandado: Departamento de Córdoba

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente, se

RESUELVE:

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
la parte demandante contra la sentencia de fecha veintidós (22) de junio de dos mil
veintidós (2022) que concedió parcialmente las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: En firme este proveído remítase el expediente al Tribunal Administrativo
de Córdoba para que se surta la alzada.

TERCERO: Las  comunicaciones  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,
contestaciones y demás, con ocasión a la presente decisión judicial, se recibirán en la
siguiente cuenta de correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
(Firmado electrónicamente) 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 
Jueza

Firmado Por:



Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

La  anterior  providencia  se  notifica  por  estado  electrónico  No.48,  el  día
17/08/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de
la  Rama  Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ley bajo la cual se 
tramita el proceso

Ley 2080 de 2021

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23 001 33 33 005 2021-00221
Demandante: Jaime Martínez Seña

Demandado: Municipio de Lorica

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente, se

RESUELVE:

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
la parte demandante contra la  sentencia de fecha treinta (30) de junio  de dos mil
veintidós (2022) que concedió parcialmente las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: En firme este proveído remítase el expediente al Tribunal Administrativo
de Córdoba para que se surta la alzada.

TERCERO: Las  comunicaciones  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,
contestaciones y demás, con ocasión a la presente decisión judicial, se recibirán en la
siguiente cuenta de correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
(Firmado electrónicamente) 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 
Jueza

Firmado Por:



Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

La  anterior  providencia  se  notifica  por  estado  electrónico  No.48,  el  día
17/08/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de
la  Rama  Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ley bajo la cual se 
tramita el proceso

Ley 2080 de 2021

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23 001 33 33 005 2021-00222
Demandante: Nelson Ramón Mangones Viellard

Demandado: Municipio de Lorica

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente, se

RESUELVE:

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
la parte demandante contra la  sentencia de fecha treinta (30) de junio  de dos mil
veintidós (2022) que concedió parcialmente las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: En firme este proveído remítase el expediente al Tribunal Administrativo
de Córdoba para que se surta la alzada.

TERCERO: Las  comunicaciones  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,
contestaciones y demás, con ocasión a la presente decisión judicial, se recibirán en la
siguiente cuenta de correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
(Firmado electrónicamente) 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 
Jueza

Firmado Por:



Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

La  anterior  providencia  se  notifica  por  estado  electrónico  No.48,  el  día
17/08/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de
la  Rama  Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ley bajo la cual se 
tramita el proceso

Ley 2080 de 2021

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23 001 33 33 005 2021-00226
Demandante: Adolfo Salgado Álvarez

Demandado: Departamento de Córdoba

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente, se

RESUELVE:

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
la parte demandante y la parte demandada contra la sentencia de fecha treinta (30) de
junio de dos mil veintidós (2022) que concedió parcialmente las pretensiones de la
demanda. 

SEGUNDO: En firme este proveído remítase el expediente al Tribunal Administrativo
de Córdoba para que se surta la alzada.

TERCERO: Las  comunicaciones  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,
contestaciones y demás, con ocasión a la presente decisión judicial, se recibirán en la
siguiente cuenta de correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
(Firmado electrónicamente) 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 
Jueza



Firmado Por:

Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

La  anterior  providencia  se  notifica  por  estado  electrónico  No.48,  el  día
17/08/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de
la  Rama  Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ley bajo la cual se 
tramita el proceso

Ley 2080 de 2021

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23 001 33 33 005 2021-00230
Demandante: Roberto Álvarez Navarro

Demandado: Municipio de Lorica

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente, se

RESUELVE:

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
la parte demandante contra la  sentencia de fecha treinta (30) de junio  de dos mil
veintidós (2022) que negó las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: En firme este proveído remítase el expediente al Tribunal Administrativo
de Córdoba para que se surta la alzada.

TERCERO: Las  comunicaciones  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,
contestaciones y demás, con ocasión a la presente decisión judicial, se recibirán en la
siguiente cuenta de correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
(Firmado electrónicamente) 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 
Jueza

Firmado Por:



Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

La  anterior  providencia  se  notifica  por  estado  electrónico  No.48,  el  día
17/08/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de
la  Rama  Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ley bajo la cual se 
tramita el proceso

Ley 2080 de 2021

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23 001 33 33 005 2021-00236
Demandante: Luis Antonio Hernández Ojeda

Demandado: Municipio de Sahagún

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente, se

RESUELVE:

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
la parte demandante contra la  sentencia de fecha treinta (30) de junio  de dos mil
veintidós (2022) que negó las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: En firme este proveído remítase el expediente al Tribunal Administrativo
de Córdoba para que se surta la alzada.

TERCERO: Las  comunicaciones  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,
contestaciones y demás, con ocasión a la presente decisión judicial, se recibirán en la
siguiente cuenta de correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
(Firmado electrónicamente) 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 
Jueza

Firmado Por:



Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

La  anterior  providencia  se  notifica  por  estado  electrónico  No.48,  el  día
17/08/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de
la  Rama  Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Montería, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ley bajo la cual se 
tramita el proceso

Ley 2080 de 2021

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23 001 33 33 005 2021-00258
Demandante: Isaac David Díaz Covo

Demandado: Departamento de Córdoba

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente, se

RESUELVE:

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por
la parte demandante y la parte demandada contra la sentencia de fecha treinta (30) de
junio de dos mil veintidós (2022) que concedió parcialmente las pretensiones de la
demanda. 

SEGUNDO: En firme este proveído remítase el expediente al Tribunal Administrativo
de Córdoba para que se surta la alzada.

TERCERO: Las  comunicaciones  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,
contestaciones y demás, con ocasión a la presente decisión judicial, se recibirán en la
siguiente cuenta de correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
(Firmado electrónicamente) 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 
Jueza



Firmado Por:

Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
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